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BOLETÍN OFICIAL
DE LA RROVUMClA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—Llev """""I""""""""""'!mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—.Trimestre, 25 pesetas ; se- |
mestre, so, V un año, 100.

-
que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
sjítmplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tn-

Anuncios relacionados con los Servicios de
Peseuu

laDiputación Provincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción,
ídem particulares y avisos financieros

2,00
3.00
4,00

Particulares.
—

En esta Capital, I l|

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

2i; •\u2666\u2666\u2666•••\u2666\u2666••••••\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666••\u2666•••\u2666\u2666••\u2666••••.••^\u25ba•¿••\u2666••••^

Las líneas iemiden por el total del eapacío que ocupe el anuncio.
Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Dr. Esq'uerdo, 52 (Hospital de San Juan*d¡e Dios.
—

Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.
—Apd.° 937.HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 75 céntimos

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL detallista, 5,60 pesetas kilo; al público,
6,00 pesetas kilo.

detallista, 4,92 pesetas bote; al público,
5,20 pesetas bote.

Restos de algarroba.
—

De mayorista
a detallista, 0,55 pesetas kilo.

IpiGión Local remite a este Gobierno el ex-
pediente incoado por el Ayuntamiento de.Torres de la Alameda para la concesión

"de pensión a doña Araceli Cosín Igea,

Secretaría General Arroz corriente. —
De mayorista a de-

tallista, 2,58 pesetas kilo; al público,
2,80 pesetas kilo.

Leche de vaca (capital y pueblos de
más de 15.000 habitantes).

—
De mayo-

rista a detallista, 1,35 pesetas litro; al
público, 1,65 pesetas litro.

Restos de limpia, primei*gr**ipo""""""""""""|
mayorista a detallista, 0,85 pesetas 1<

—De

Arroz especial.
—

De mayorista a de-
tallista, 4,28 pesetas kilo; al público,
4,50 pesetas kilo.

Restos de limpia, segundo grupo-
De mayorista a detallista, a 0,65 pesetas
kilo.Leche de vaca (resto de la provin-

cia).
—

De mayorista a detallista, 1,10

pesetas litro; al público, 1,35 pesetas

Restos de limpia, tercer grupo.
—

De
mayorista a detallista, a 0,50 pesetas kilo.como viuda del que fué Médico de Asis-

tencia Pública Domiciliaria don Augusto
Cobas Real, y ha tenido a bien aprobar
el siguiente prorrateo de la citada pen-
sión :

Azúcar.
—

Demayorista a detallista, 5,75
pesetas kilo; al público, 6 pesetas kilo.

Bacalao nacional.
—

De mayorista a
detallista, 7,60 pesetas kilo; al públi-
co, 8 pesetas kilo.

litro Salvado.
—

De mayorista a detallista,
0,70 pesetas kilo.Lentejas. —

De mayorista a detallista,
4,6o pesetas kilo; al público, 5,00 pe-
setas kilo.

Sémola.— -De""*****
3,60 'pesetas kilo
kilo.

lavorista a detallista,
Hl público, 4 pesetas

-
Parvinas de San Juan
El Losar del Barco...
Santorcaz

9.48 pías
Bacalao de importación. —

De mayo-
rista a detallista, 7,60 pesetas kilo; al
público, 8,00 pesetas kilo.

Leña de primera cíase.
—

Alpúblico,
0,39 pesetas kilo;ídem de segunda clase,
al público, 0,37 pesetas kilo.

2,50 >.
Tocino. —De mayorista a detallista,

13,70 pesetas kilo; al público, 14,50
pesetas kilo.3-3° » Café.

—
De mayorista a detallista,

31,28 pesetas kilo;,al público, 35,50 pe-
setas kilo (incluido impuesto).

\ Torres de la Alameda

-cuyo importe total mensual de 62,50 pe-
-setas, equivalente a la dozava parte de
"la pensión concedida, le será abonada ín-
tegra y puntualmente por el Ayuntamien-
to de Torres de la Alameda a la intere-
sada, recaudando de los demás, para

47,23 » Manteca fundida.
—

De mayorista a de-
tallista, 15,45 pesetas kilo; al público,
17,00 pesetas kilo.

Tortas de cacahuet.
—

De m&vorista a
detallista, 2,40 pesetas kilo.

Carbón vegetal primera clase, uso do-
méstico.

—Al público, 0,92 pesetas kilo;
ídem segunda clase, al público, 0,72 pe-
setas kilo.

Manteca en rama.—De mayorista a
detallista, 13,20 pesetas kijo; al públi-
co, 14,00 pesetas kilo.

Tortas de coco y palmiste. —
De ma-

yorista a detallista, 1,45 pesetas kilo.
Sobre estos precios oficiales no se po-

drá cargar cantidad alguna y no se pue-
den alterar mientras no sean derogados
por esta Junta Provincial de Precios, en
cuyo caso el acuerdo habría de publicar-
se en el Boletín Oficial de la provin-

Cisco.
—Alpúblico, 0,58 pesetas kilo;

picón, al público, 0,51 pesetas kilo.

Mantequilla.—De mayorista a detallis-
ta, 32,70 pesetas kilo; al público, 36,00
pesetas kilo.

reintegrarse, conforme previene el ar-
tículo 46 del Reglamento de 23 de agos-
to de 1924, las cantidades que les corres-
ponde satisfacer a cada uno.
f Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para general conocimiento.
¡Madrid, 30 de junio de 1947.

—
El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.

Chocolate familiar.
—

De mayorista a
detallista, 9,25 pesetas kilo; al público,
10 pesetas kilo.

Mantequilla envasada.
—

Lata (1<"""""""""""|
gramos, de mayorista a detallista, 7,

pesetas; al público, 8,25 pesetas.
—

Lata
de 400 gramos, de mayorista a detallis-
ta, 14,50 pesetas; al público, 15,90 pe-
setas.

—
Lata de 800 gramos, de mayo-

rista a detallista, 28,25 pesetas; al pú-
blico, 31,05 pesetas.

—
Lata de dos. ki-

los, de mayorista a detallista, 68,35 Pe-
setas; al público, 74,95 pesetas.

—
Lata

de cuatro kilos, de mayorista a deta-
llista, 135,55 pesetas; al público, 148,75
pesetas. —

Lata de seis kilos, de mayo-
rista a detallista, 202,95 pesetas; al pú-
blico, 222,75 pesetas.

200

Garbanzos.' -De mayorista a detallis-
ta, 4,60 peseras kilo; al público, 5 pe-
setas kilo.

Los señores Alcaldes-Delegados loca-
les de Abastecimientos y Transportes
velarán por el más exacto, cumplimiento
de lo ordenado, haciendo que estos pre-
cios oficiales no sean alterados dentro
de sus respectivos Municipios, siendo
responsables en, caso de incumplimiento.

tG. C—2.819)
Guisantes.-

—
De mayorista a detallis-

ta, 1,60 pesetas kilo; al público, 2 pe-
setas kilo.

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Habas (cupo excedente).
—

De mayoris-
ta a detallista, 2,80 pesetas kilo; al pú-
blico, 3,20 pesetas kilo.

Madrid, 28 de junio de 1947.
—

El
Gobernador Civil, Presidente, Carlos
Ruiz.

Junta Provincial de Precios Harina suministro infantil.
—

De ma-
yorista a detallista, 2,41 pesetas kilo;
al público, 2,60 pesetas kilo.

(G. C —2.821)

PRECIOS OFICIALES DE LOS AR-
TÍCULOS INTERVENIDOS

Harina panificación (Zona PA).
—

Para piezas espedíales, 596,79 pesetas
quintal métrico; para piezas de primera
categoría, 596,79 pesetas quintal métri-
co; para piezas de segunda categoría,
370,37 pesetas quintal métrico; para pie-
zas de tercera categoría, 220,89 pese-
tas quintal métrico.

Manzana (du)ce de).
—

De mayowsta a
detallista, 9, 168 pesetas kilo; al público,
12,00 pesetas kilo.

Juntas Municipales del Censo
ElectoralDe acuerdo con lo establecido en la

norma 16 de la circular número 511 de
Ja Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, los precios aproba-
<fos por esta Junta Provincial de Pre-

Membrillo, (carne de).
—

De mayoris-
ta a detallista, 8,375 pesetas kilo; al
público, 11 pesetas kilo.

ANCHUELO

Esta Junta municipal, en sesión cele-
brada el día 20 de junio, acordó designar
Colegios electorales de este Municipio
para la votación que ha de celebrarse el
día 6 de juliopróximo los siguientes lo-
cales :

Paja de alfalfa.
—

De mayorista a de-
tallista, 0,55 pesetas kilo.cios, para los artículos intervenidos que

se detallan,- serán ios siguientes, que
CONTINUARAN VIGENTES durante
«1 próximo mes de julio en- esta capi-

Harina panificación (Zona PB).
—

\u25a0•

Para piezas especiales, 627,50 pesetas
quintal métrico; para piezas de primera
categoría, 627,50 pesetas quintal métri-
co; para piezas de segunda categoría,
401,08 pesetas quintal métrico; para
piezas de tercera categoría, 251,60 pese-
tas quintal métrico.

Pan, t*y 2.» categoría.
—

Al público,
0,55 pesetas ración.

Pan, 3.* categoría.
—

Al público. 0,60
pesetas ración.tal y provincia Distrito único, Sección única: Plaza de

la Constitución, Escuela de niñas.
f Aceite.

—
Precio de mayorista a deta-

llista, 6,1411 pesetas kilo;precio de ven-
ta al público, 5,80 pesetas litro.

Pasta para sopa.
—

De mayorista a de-
tallista, 4,60 pesetas kilo; al público,
5,00 pesetas kilo.

Lo flue se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo sexto del
Decreto de 8 de mayo de 1947, y para
general conocimiento.Alfalfa verde.

—
De mayorista a* deta-

llista, 0,25 pesetas kilo.
Algarrobas.

—
De mayorista a detallis-

ta, 1,324 pesetas kilo; al público, 1,50
pesetas kilo.

Patata extratemprana.
—

De mayo-
rista a detallista, 1,60 pesetas kilo; al
público, 1,70 pesetas kilo.

Harina de arroz.
—

De mayorista a de-
tallista, 7,30 pesetas kilo; al público,
7,50 pesetas kilo.

Anchuelo, a 23 de junio d
Presidente, Mariaoí^¿ne^>"""""

(G. C—2.«20jB
1947.—El

Pulpa.
—

De mayorista a detallista, 0,55
pesetas kilo.

(X.-630

Algarrobas mondadas. —De mayorista
i a detallista, 2,70 pesetas kilo; al públi-

co, 3,00 pesetas kilo.

Harina de maíz.
—

De mayorista a de-
tallista, 3,70 pesetas kilo; al público,
4 pesetas kilo.

Puré.
—

De mayorista a detallista, pe-
setas 2,687 k''0* a

'
público, -; pe*setas

kilo. AYUNTAMIENTOSHeno de alfalfa.—De mayorista Á de-
tallista, 0,73 pesetas kilo.Algarrobas (pienso).

—Alpúblico, 1,30
ki!<

Alpiste""!

Alubias !

Puré de habas. —
De mayorista a deta-

llista, 3,20 pesetas kilo; al público, 3,50
pesetas kilo.

MORALZARZAt
— Al público, 1,60 pesetas

Jabón común.
—

De mayorista a deta-
llista, 4,10 pesetas kilo; al público, 4,50
pesetas kilo.

Alcalde-Presidente del "Avunta-
miento Nacional de Moralzarzal
Hace saber: Que este Ayunta-Leche condensada.

—
De mayorista a

Raicilla.
—

De mayorista a detallista,
0,80 pesetas kilo.



tos y escrito únanse a los autos de surazón, y como se_jnteresa, requérase
a los ignorados líérederos b causaha-bientes de doña Mariana Nieto Padi-
lla, por medio de edictos que se fija.rán en el sitio público de costumbre
de Los Molinos y se insertarán en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, para que en el plazo de dos
días satisfagan al Banc/> Hipotecario
de España los semestres que le adeu-
dan por razón del préstamo hipoteca-
rio que le tiene hecho a dicha señora
y vencidos tales semestres en 30 rje
junio y 31 de diciembre de los años
1042, 1943, 1944 y 1945, importantes
cada uno la cantidad de trescientas
setenta y seis ¡pjesetas con cincuenta
y dos céntimos, y trescientas ochenta
\y cua)tro pesetas correspondientes a
ías anualidades vencidas en 10 de no-
viembre de 1944. y "'949, y que igual-
mente adeudan por razón de la liqui-
dación practicada de acuerdo con lo
dispuesto en los párrafos b) y c) del
artículo 9.0 y 10 de la Ley de. 5 de
noviembre de 1940, más intereses de
demora, costas y gastos ocasionados,
bajo apercibimiento de precederse a lo
prevenido en los artículo 33 y 34 de
la Ley de 2 de diciembre de 1872 ;y
líbrese exhorto al Juzgado de igual
clase de San Lorenzo del Escorial pa-
ra que tenga lugar la fijación del
edicto acordado. —

Lo mandó y firma
su señoría ; doy fe.—Eduardo García
Galán Carabias. —

Ante mí, Pedro Al-
varez Castellanos. (Rubricados.)

miento dte mi presidencia ha acorda-
do sacar a pública subasta el arren-
damiento de La Tejera, ¡por cuatro
años, a partir de la fecha de su adju-
dicación definitiva y tipo de dos mil
pesetas durante su vigencia, celebrán-
dose por el sistema de pliego cerrado
y adjudicándose a la proposición más
ventajosa. El adjudicatario se obliga
al cumplimiento de la legislación so-
cial y laboral sobre salarios y subsi-
dios, recibiéndola en el estado actual
en que se halla y quedando en bene-
ficio del Ayuntamiento las mejoras
que se practiquen, así como los acce-
sorios que se construyan, sin derecho
a indemnización ;

'
siendo abonadas

por cuartas partes correspondientes a
cada ejercicio económico del total en
que se haga la adjudicación.

pizadas en terciopelo, tasadas en mildos-
cientas pesetas.

dicho sitio Cerro de la Paloma, que
linda : al Oeste, o fachada, con la ve-

reda -de Arenalón ; Este, o espalda,
terreno de don Fausto Pérez Agui-
lar; Sur, o derecha, terreno del mis-
mo señor Pérez Aguilar. .y N.orte, o
izquierda, con terreno de don Andrés
García. Con una superficie de 896 me-
tros cuadrados, equivalentes a 11.500
pies cuadrados 48 décimos, estando
inscrita en el Registro de la Propie-
dad de San, Lorenzo del Escorial al
tomo 488 del archivo, libro 28 del
Ayuntamiento de Las Rozas, folio

230" v.°, finca núm. "i.SiQ, inscnp-
cripción tercera. Requiérase a los

arrendatarios de ella para que reco-

nozcan al Banco como tal poseedor y
le satisfagan los frutos y rentas ; se
decreta la notación preventiva de dt-
-cbo secuestro en el Registro de la
Propiedad de San Lorenzo del Esco-
rial, siendo extensivo el exhorto acor-
dado expedir para que libre el opor-
tuno mandamiento por duplicado al
expresado Registrador de la Propie-
dad de ese partido, para que tome

anotación preventiva de dicho secues-
tro, haciéndose constar en él manda-
miento que se expida que la cantidad
que se trata de asegurar con la anota-
ción es la de 2.835 pesetas con 69 cén-
timos, a que ascienden los semestres
cuya falta de pago motiva estos au-
tos, y 'a de 3.000 pesetas para costas
y gastos ;v para que igualmente di-
rija otro mandamiento ai mismo Re-
gistrador para que expida, certifica-
ción en relación que acredite el esta-
do de cargas que graven en la actua-

lidad la finca aludida, según los mo-
dernos libros, o sea a partir de i.°de
enero de 1863 ; al primer otrosí,, se
declara también extensivo el mencio-

nado exhorto para que se notifiique
esta ¡providencia a la parte ejecuta-
da, don Miguel Felipe Rodrigue/', y
ásimlsmo se le requiera para que sa-
tisfaga al Banco su débito en el pla-
zo de dos días, .Ijajo apercibimiento
que de no hacerlo se procederá a la
venta en pública subasta de la f:nca
hipotecada aludida y a la- rescisión del
préstamo ; requiriéndosele también
para que dentro del término de seis
días presente en la Secretaría los tí-
tulos de propiedad de la finca, bajo
apercibimiento que de no hacerlo se
emplearán los aipremios conducentes y
se expedirán a su costa los testimo-
nios o certificaciones que sean proce-
dentes, cuya notificación y' requeri-
miento deberá hacerlo en los estrados
del Juzgado, fijándose en el sitio pú-
blico de costumbre de Las Rozas la
oportuna cédula.

—
Lo manda y firma

su señoVía ; doy fe.—Suárez.
—

Ante
mí, Guillermo Pérez Herrero.

Una caja registradora marca «Natio-
nal», en metal dorado, tasada en dos mil
quinientas pesetas, o sea, en total, cuatro
mil seiscientas pesetas.

Dado en Madrid, a 21 de junio de 1947.
El Secretario (ilegible).—El Magistrado
dé Trabajo, Gabriel González Bueno.

(G. C.T-B.817) (I.-4-M)

Don Gabriel González Bueno, Magistra-
do de Trabajo 'número 6, de esta ca-
pital

Hago.saber : Que en autos seguidos
a instancia de Pascual López Castaño,
contra doña Manuela Maside Peñas, he
mandado sacar a pública subasta,! por
término de ocho días, los bienes que a
continuación se mencionan y que se en-
cuentran depositados en la propia deman-
dada, en el establecimiento de perfume-
ría y papelería sito en la planta baja de
la casa número nueve de la glorieta de
Luca de Tena, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala 'de audiencia de esta Magis--
tratura, sita en la calle de Zurbano, nú-
mero 27, el día 21 de agosto próximo,
a las once y media de su mañana, ad-

La subasta tendrá lugar en la Casa
Consistorial al día siguiente de cum-
plirse los veinte hábiles de su publi-
cación en este periódico oficial, des-
contado el dia de inserción del anun-
cio, bajo la presidencia del Alcalde
o Teniente de Alcalde, si delegare,
autorizando el acta el Secretario de
la Corporación. Las proposiciones
•irán extendidas len pliego de sexta
clase o común con reintegro'equiva-
lente al mismo, y 1,10 pesetas de tim-
bre municipal, bajo sobre cerrado que
contendrá la siguiente inscripción :

virtiéndose
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la ta-
sación, y que para tomar parte en la su-.
basta deberán los licitadores depositar
previamente el diez por ciento del ava-
lúo.

«Proposición para optar a la subasta
de La Tejera», acompañándose el res-
guardo acreditativo de haber consti-
tuido previamente el 5 por 100 .-del
tijpp de subasta como fianza provisio-
nal y con arreglo al siguiente

Bienes que se subastan
Tres sillones de-peluqueria, de tubo ni-

quelado con asiento de gutapercha, ta-
sados en tres mil pesetas.

Una estantería del establecimiento, de
dos cuerpos, de seis metros de largo por
dos de alto, tasada en mil quinientas pe-
setas.

Y para que. sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos o
causahabientes de doña Mariana Nie-
to Padilla, requiriéndoles a los fines,
por el término y apercibimiento acor-
dados, expido el presente, que firmo
efi Madrid, a veinticuatro de junio de
mil novecientos cuarenta y siete.— El
Secretario, Pedro Alvarez Castella-
nos.

—
Visto bueno :El Juez de prime-

ra instancia, Eduardo García Galán

Modelo de proposición

"""""""""""""""""""""""""""""""""payorde edad, vecino de
en ..., de profesión

H, habiendo visto el anuncio para
arrendar en pública subasta el arren-
damiento de La Tejera durante cua-
tro años, a partir de su adjudicación
definitiva, ofrece por el mismo la can-
tidad de ... (en letra) pesetas libres
para el Ayunamiento y acepta ínte-
gramente todas las condiciones im-
puestas por el acuerdo municipal que
motivó este arrendamiento.

Moralzarzal, .... de ... de 1947.
—

\u25a0

Firma y rúbrica del prqponente.
Moralzarzal, 24 de junio de 1947.

—
El Alcalde, Manuel López.

Don
Dos mostradores vitrina de dos metros

por uno de alto, con luna en la parte de-
lantera, en madera de haya, tasados en
dos milpesetas.

Dado en Madrid, a 21 de junio de 1947.
Ante mí (ilegible) .—El Magistrado de
Trabajo, Gabriel González Bueno.

(G. C —2.816) (i—425)
Carabias

.—7.962)
PROVIDENCI S JUDICIALES

)ÜZGADO NUMERO 6JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA edicto

En virtud de providencia dictada
en el día- de hoy por el señor don Car-
los Obiols Taberner, Juez de primera
instancia del número seis, de los de
esta capital, en los autos de procedi-
miento judicial sumario promovidos
por el Procurador señor Pérez Mar-
tín, en nombre y representación de
dpn Ricardo Rincón Sánchez, contra
doña Antonia González, heredera úni-
ca de don Saturnino Crespo Herrero,
sobre pago de veinte mil ochocientas
setenta y ocho pesetas con veintiún
céntimos, se saca a la venta en públi-
ca subasta, y ipor primera vez, la sí-

JUZGADO NUMERO 13

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
(G. C .—2.815) (O.— 11. 154) RIMIENTO

En dicho Juzgado y Secretaría pen-
den autos promovidos por el Banco
Hipotecario de Espjaña, contra don
Miguel Felipe Rodríguez, sobre efec-
tividad de préstamo, y en los que se
ha dictado la siguiente

Magistratura de Trabajo
número 6, de Madrid

Don Gabriel González Bueno, Magistra-
do de Trabajo número 6, de esta ca- Providencia
pital

Juez, señor Suárez. —Madrid, die-
cisiete de mayo de 1947.^-Por pre-
sentado el anterior escrito, únase a los
autos a que se refiere ; a loprincipal,
se tienen por hechas las manifestacio-
nes que contiene, y en mérito de las
mismas, de conformidad con lo que se
solicita, se confiere al Banco Hipote-
cario de España, y en su nombre al
portador del exhorto que a tal fin se
librará al señor Juez de primera ins-
tancia del Escorial o a la persona que
éste designe, el secuestro y posesión
interina de la finca hipotecada en ga-
rantía del crédito reclamado en este
procedimiento, consistente en una ca-
sa-hote 1 llamada ((Villa Angela», si-
tuada en el pueblo de Las Rozas, sitio
denominado el Cerro de fa Paloma y
dentro de la parcela de terreno que se
describirá, todo lo cual forma -una so-
la finca. Consta la casa-hotel de plan-
ta baja y principal ; se halla construi-
da la casa-hotel y pozo dentro del pe-
rímetro de una parcela de terreno en

Hago saber: Que en a-utos Seguidos a
instancia de Enrique Navarro Aranda,
contra Víctor Gallego Peña, he manda-
do sacar nuevamente a pública subasta,
por término de ocho días, los bienes que
a continuación se mencionan y que se en-
cuentran depositados en el establecimien-
to bar «Nervión», sito en la calle de Jar-
dines, número- 27, de esta capital, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de aú*-
diencia de esta Magistratura, sita en la
calle de Zurbano, número 27, el día 21
de agosto de 1947, a las once de su ma-
ñana, advirtiéndose:

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación y requerimiento a don Mi-
guel Felipe Rodríguez, expido la pre-
sente en Madrid, a diecisiete de mayo
de mil novecientos cuarenta y siete.

—
El Secretario, P. S., Arturo" Roldan.

guíente

Finca
Una casa situada en esta capital, y

su calle del Doctor Fourquet, señala-
da con el número treinta, edificada
sobre un rectángulo de superficie pla-
na horizontal de ciento noventa y
ocho metros cuadrados diez decíme-
tros, equivalentes a dos mil quinien-
tos cincuenta y un pies con cincuenta
y dos décimos cuadrados, lindando :al
Oriente, o xsea la tlerecha, entrando,
con la casa de don José Agustín Gó-
mez ;por Mediodía, o sea la fachada,
con la calle del Doctor Fourquet ;por
Poniente, o sea la izquierda, entran-
do, con la casa número treinta ydos de
la misma calle, propiedad de don An-
tonio Díaz Cañábate, y por Norte, o
sea su espalda, con solar de don Jus-
to Piñuela, contando con pisos bajo^
destinados a dos cocheras con sus cua-

(A.-7.963)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia 'número cine©, de los de esta capi-
tal, y en las diligencias promovidas
por el Banco Hipotecario de España
para practicar un requerimiento a los
ignorados herederos o causahabientes
de doña Mariana Nieto Padilla, se ha
dictado la siguiente

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación, y que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores depositar
previamente el diez por ciento del ava-
lúo, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos

Bienes que se subastan
Doce mesas de madera, cinco redondas

y siete cuadradas, tasadas en novecientas

Pro'oidencia
Juez, señor García Galán.

—Madrid,
once de junio de mil novecientos cua-
renta y siete. —Los anteriores exhor-

pesetas

Cuarenta sillas de madera de haya, ta-
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segundo, con el fin de prestar declaraciój

como testigo en el sumario número 503
de 1946, por delito de hurto. \u25a0(Bl

curas correspondientes, principal, se-
gundo, tercero y cuarto, con cuatro
habitaciones cada uno de ellos, dos
exteriores y dos interiores. -

tas, en que han sidq tasados, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del expresado
tipo, así como que todo licitador debe-
rá consignar previamente, en lá mesa
de este Juzgado, el diez por ciento de
aquel tipo para poder tomar parte en
la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

julio de 1940, por el que se les declaró
procesados ,en la misma, así como las
demás declaraciones que dicho proveído
contiene. —4.119)

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
treinta y uno de julio(pfóximo, a las
once de su mañana ;haciéndose cons-

(B.—4.193)
JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 10 En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia e ins-
trucción número 13, de esta capital, en

En virtud de providencia fecha 14 de
marzo pasado, dictada por el señor Juez
de instrucción número 10 en el sumario
que se instruye bajo el número 310, de
1941, por estafa a Andrés Martínez Igle-
sias, se cita por. medio del presente a
Salvador Remón Medina, que estuvo do-
miciliado en la calle .del Nuncio, núme-
ro 17, de esta capital, para que dentro
del término de cinco días, contados des-
de el siguiente al en que tenga lugar su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca ante este Juzga-
do, calle del. General Castaños, núme-
ro 1, principal, al objeto de ampliar su
declaración.

causa por lesiones bajo el número 281,

de 1942, se cita a Enrique Albadalejo
Horcajo, de doce años de edad, domici-

tár :
Dado en Madrid, a veintiocho de

Junio de mil novecientos cuarenta y
siete.

—
El Secretario, Carlos Viada.

—
El Juez de primera instancia, Carlos
Obiols.

Que dicha finca sale a subasta en la
suma de ciento veinticinco mil pese-
tas, en que fué tasada en la escritura
de préstamo, no admitiéndose postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.- Que para tomar parte en la misma
deberá consignarse por los licitadores
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del expresado tipo,
sin suyo requisito no serán admiti-
dos.

liado- en la calle de Antonio López, 17,

piso segundo, que sufrió lesiones en la
calle de Toledo, de esta capital, el día 10

de julio de 1942, cuando viajaba en un
tranvía, y a su padre o- legal represen-
tante, para que comparezca en la Sala
audiencia, sita en la calle del General
Castaños, número 1, dentro del término
de cinco días, contados desde el siguien-
te al en que se publique el presente en
el Boletín- Oficial de esta provincia,
con objeto de recibirle declaración, ser

(A.-7 .966)

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio declarativo de
menor cuantía seguidos a instancia
de don Ramón Martínez Gutiérrez,
contra don Antonio Fernández Gó-
mez, sobre reclamación de cantidad,

se cita por primera vez al demandado
don Antonio Fernández Gómez para
que comparezca ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día ocho de juliopró-
ximo, a las once de su, mañana, a fin
de que absuelva posiciones que le se-
rán formuladas en dicho acto por el
Juzgado, bajo apercibimiento que de
no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

(B.-4.087)
reconocido por el Médico forense y ofre-
cer el procedimiento, conforme dispone el
artículo 109 de la ley Procesal, bajo mul-
ta de 5 a 50 pesetas.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria se encuen-

\u25a0"" tran de manifiesto en esta Secretaría.
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación,
así como que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes", en-
tendiéndose que el rematante los acemi-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

JUZGADO NUMERO 11

En virtud de lo ordenado por el señor

Juez de instrucción número 11, de Ma-
drid, en providencia dictada en cumpli-
miento a ejecutoria dimanante de la cau-
sa número 93, de 1945, por hurto, contra
Carmen Montes Melchor, cuyo actual do-
micilio y paradero se ignoran, se requie-
re a la misma por medio de la presente
para que dentro del término de cinco
días comparezca ante este Juzgado, al
objeto de hacer efectiva la suma de 650
pesetas a ¡que fué condenada a pagar en
concepto de indemnización a doña Isa-
bel González Espejo en sentencia dictada
por la Superioridad con fecha 29 de octu-
bre de 1946.

(B.—4.124)

JUZGADO NUMERO 16

Sánchez Martínez (Fernando), cuyas
demás circunstancias se desconocen, que
ha sido dueño de una fábrica de camas
sita en la calle de las Delicias, número
46, comparecerá dentro del término de
cinco días ante 'el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, número 1, piso
segundo, con el fin de recibirle declara-
ción en el sumario que se instruye con
el número 254, de 194^, por hurto al
mismo, contra Pedro Borondo Alcalá y
Valentín .Saceda Cervera.

Dado en Madrid, a veintisiete de
junio de mil novecientos cuarenta y
siete. —El Secretario, Carlos Viada. —
El Juez de primera instancia, Carlos
Obiols.

Y para su inserción, mediante a
desconocerse ei actual domicilio o pa-
radero del demandado, don Antonio
Fernández Gómez, en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, autorizo la pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y
siete.

— El Secretario, Pedro Pérez
Alonso.

(B.—4.121)

(B.-4.125)En virtud de lo ordenado por el señor

Juez de instrucción número n, de Ma-
drid, en cumplimiento a ejecutoria dima-
nante de la causa número 186, de 1944,
por hurto, contra María Victoria Senra
Fernández, cuyo actual domicilio y para-
dero se ignoran, se requiere a la misma
por medio de la presente para que den-
tro del término de cinco días comparz-
ca ante este Juzgado, al objeto de hacer
efectiva la suma de 325 pesetas a que fué
condenada a pagar en concepto de in-
demnización a don Salón io Moreno Aro-
ca e£ sentencia dictada por la Superio-
ridad con fecha 23 de octubre de 1945.

(B.—4,122)

(A.-7.964) González (José), cuyas demás circuns-
tancias se desconocen y el que ha estadc
domiciliado últimamente en calle del Oli-
var, número 7, comparecerá dentro de
término de cinco días ante el Juzgado d<
instrucción número 16, de esta capital
sito ert la callé del General Castaños, nú
mero 1, piso segundo, con el fin de pres
tar declaración en el sumario que se ins
truye con el número 44, de 1945, po
estafa de bicicletas, contra Joaquín Gue-
rra García.

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

En virtud de providencia dictada
h el día de hoy por el señor don Car-
is Obiols Taberner, Juez de primera
istancia del número seis, de esta ca-
ital, sito en la calle del General Cas-
inos, número uno, en los autos de
nicio ejecutivo promovidos por el
"•rócurador don Manuel del Valle, en
Ombre y representación de don Emi-
b Pascual Usátegui, contra don Sa-
|rnino de¿ Pozo Fernández,- sobre
yago de mil ochocientas ochenta y

bis pesetas con ochenta céntimos de
\u25barincipal, intereses, gastos y costas,

je sacan a la venta en pública subasta
\u25a1fe siguientes bienes :
IDos sillones tapizados en paño de

olor marrón.

(A.—7.967)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-,
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—4.132)

Por el presente se hace saber a don
Aurelio Oroz Vázquez, cuyo -actual pa-
radero se

"ignora, perjudicado en causa
que ante este Juzgado se sigue con el
número 27, de 1945, por estafa, que por

sentencia dictada por la Excma. Audien-
cia de esta capital con fecha 22 de enero
de 1946 se condenó al procesado José
García López, como autor de un delito
de estafa, a la pena de tres meses de
arresto mayor, accesorias y costas, y se
acordó hacer entrega definitiva a don
Aurelio Oroz Vázquez de la bicicleta que
le fué entregada en depósito.

Calvache Gómez del Mercado (Ante
nio), cuyas demás circunstancias se des
conocen y que ha tenido su domicilio e:
la carrera de San Jerónimo, número 18
de esta capital, comparecerá dentro d<
térmkio de cinco días ante el Juzgado d
instrucción número 16, de esta capital
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, con el fin de recibirle declara
ción en el sumario que se instruye con <
número 360, de 1945, por hurto a Aune
lia Wandoseell Calvache.

JUZGADO NUMERO 3
Inchausti (Enrique), cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, que vivió últi-
mamente en la calle de Don Ramón de
la'Cruz, número 74, comparecerá dentro
del término de quinto día y hora de las
once de la mañana ante el Juzgado de
instrucción número 3, de Madrid, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, pa-
ra prestar declaración en el sumario nú-
mero 389, de 1943, por estafa, en e} que
figura como denunciado*

Una mesa de despacho de estilo ja-_
cobino, con oineo cajones. .

Un mueble librería de estilo moder-
no, con dos hojas de puerta central y
ocho departamentos chapa-

do en nogal.

(B.—4.134)

(B.—4.155)
COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada po
el señor Juez de instrucción de este par
tido en la ejecutoria dimanante del su
mario seguido en este Juzgado con el nú
mero 221, de 1940, por el delito de he
micidio en la persona de Cristóbal Mu
ñoz, alias «Niño de la Costa Azul», con
tra la hoy penada Rafaela Pérez Caballé
ro, ha acordado publicar el presente edic
to en los «Boletines Oficiales» del Esta
do y la provincia, haciendo saber por me
dio del mismo a los heredero^ del inter
fteto, cuyos nombres y domicilios _se ig

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de instrucción número n, de los
de esta capital, en providencia dictada
en cumplimiento a ejecutoria dimanante
de la causa número 374, de 1941, contra

Lucas Casado Mangudo y otros, se re-
quiere a dicho condenado para que den-
tro del término de cinco días haga efec-
tiva la suma de 3.174 pesetas a que fué
condenado a pagar solidariamente con el
otro condenado en concepto de indemni-
zación a la perjudicada doña Elena Mar-
tín Muñoz.

Lina máquina de escribir marca
((Smith Premier» núm. 2, X 50516,
modelo 60.

I'Una mesita de máquina auxiliar
con un cajón lateral en su parte de-
recha.

Un mueble clasificador, en madera
de castaño, barnizado a*su color, con
persiana.

Un aparato de radio marca «Spar-
Rton», con cuatro válvulas, número del

chasis 084907, número del altavoz

E-6 R 8156K.
-

C. 2280
-

13.
\u25a0Una lámpara en madera de estilo

Para cuyo remate, que se celebrará
Í en la Sala audiencia de este Juzgado,

¿
se ha señalado el día dieciséis de ju-

(B.—4.019)

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de proveído dictado por el

señor Juez de instrucción número 7, en
el sumario incoado con el número 255,
de 1940, por hurto en la Estación de
Atocha, se hace saber por medio del pre-
sente, que se insertará en el Boletín-
Oficial de esta provincia, a Teodoro
Lumbreras Pulido, natural de Talavera
de la Reina, hijo de Vicente y María, de
treinta y tres años, casado, panadero; a
Luis Ballester Blanco, natural, de Aran-
juez, hijo de José y Felisa, de cuarenta
y cuatro años, casado, albañil, y a Eduar-
do Lozano Pascual, hijo de Gumersindo
y Andrea, de treinta y siete años, casado,

carpintero, natural de Madrid, que ha
sido dejado sin efecto el auto que fué
dictado en dicha causa con fecha 20 de

noran, que por la lima. Seec'ón cuart
de la Audiencia Provincial de Madrid, e
sentencia fecha 29 de septiembre de 194^
declaró a su favor una indemnización d
25.000 pesetas, a cuyo pago fué condt
nada la penada Rafaela.

(B.—4.212)

JL'ZGADO NUMERO 12

¡Hernández Fernández (Teófila), natu-

ral ele Avila, hija de Julián y de Sebas-
tiana, de veitisiete años de edad, domi-
ciliada últimamente en Madrid, en la ca-
lle de Embajadores, -número 14, compa-
recerá dentro, del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción número
12, de los de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, número 1. piso

(G. C—2.719) (B.—4.203)

Por el presente, y en virtud a ign<
rarse el actual domicilio o paradero c
Joaquín Gou Vilella, que lo tuvo últim:
mente en Chamartín de la Rosa, callejo
de García Cea, número 2 duplicado, cV

lio próximo, a las once de su mañana ;

haciéndose constar que dichos bienes
: salen a subasta por primera vez en la

Isuma' de cuatro mil setecientas pese-



4 MIÉRCOLES 2 DE JULIO

taller o alquiler de bicicletas sito en el
mismo, se te instruye del contenido del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en virtud del sumario que ba-
joel número 173, de 1946, se tramita en
este Juzgado por estafa de dos bicicletas
al mismo.

cas, calle de Robles, 6, cuyo actual pa-
radero se ignora, a fin de que dentro del
térrhind de diez días comparezca ante este
dicho Juzgado para prestar declaracióí,
ofrecerle el procedimiento y darle la sa-
nidad en forma, en el sumario que se ins-
truye con el núm. 192, del corriente año,
por lesiones.

del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina*

de instrucción número 20, ¿' e ?stpital, con el númreo 88, de iqa, *?'tentativa de estafa, toda vez qte x7
procesado ha sido capturado y pu^t
disposición del referido Juzgado,

°
S

(B-—4.169)
(G. C—2.781) (B.--4-205) BILBAO

(G. C—2.499) (B.—4.004) Carlos Montero Belloso, de cuarenta'dos años, hijo de Carlos y Filomena -!
sado, natural de Béjar (Salamanca)' toficio pintor, con instrucción y s¡„¿ *
cedentés, sentenciado por este Juzgad
y con domicilio últimamente en Madrid'calle Tribulete, 25, octavo, y cuyo actualparadero se desconoce, comparecerá «,
término de diez días en el Juzgado' Especial de Vagos y Maleantes de Bilbao"con el fin de fijar su domicilio, parala
aplicación de la segunda de las medidasde seguridad impuestas en la sentenciasegún loacordado por el Magistrado Juezespecial en expediente número -,4, ti,iaño 1946.

Díaz Villatoro (José), alias «el Mala-
gueño», de veintidós años, hijo de An-
tonio y María, maftiral de Málaga, domi-
ciliado últimamente en Chamartín 'de la
Rosa, en calidad de realquilado en el do-
micilio de Ignacio Gutiérrez Rielvcs, ca-
lle de Rosario, 1, de Chamartín de la
Rosa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de ser oído en
sumario que bajo el número 180, de 1947,
se tramitaren el mismo por hurto.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Ortiz Soriano (Tomás), hijo de Pedro y

de Concepción, natural de Linares, vecino
dé Barcelona, de estado soltero, profesión
electricista, de veintisiete años, domicilia-
do últimamente en Valencia, calle de Pe-
lay°> 37> procesado por hurto en sumario
número 77, de 1945, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de instruc-
ción de San Lorenzo de} Escorial.

JUZGADO NUMERO 13
Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de

primera instancia e instrucción núme-
ro 13, de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Medina Puente (Enrique), natural de
Madrid, hijo de Enrique y Vicenta, ca-
sado, de treinta y seis años, de profesión
chófer, y domiciliado últimamente cn la
calle de Sagunto, número 18, del pueblo
de Canillas (Madrid), para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el día
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en el Boletín Oficial, compa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, número- i,con el objeto de
ser constituido en prisión, tlecretada por
auto de esta fecha, en sumario seguido
al mismo por hurto con el número 66,
de 1944.

(G. C.-2.487) (B.—3.996)

(G. C.^2.782) (B.
—

4.206)
En virtud del presente, que se expide

en méritos de lo acordado en sumario, se-
guido bajo el número 69, de 1945, por
hurto de una muía de dieciséis años, alza-
da 1,52, capa castaña oscura, raza espa-
ñol, motas blancas en la cara, crin y fren-
te;marca nalga izquierda F. 7, de la De-
hesa Boyal de] término municipal de Co-
llado Villalba, y propiedad de Serafín Al-
varez Domínguez, se cita a todas las per-
sonas que puedan dar razón del paradero
de dicho semoviente, para que comparez-
can ante este Juzgado en término de cin-
co días, contados desde el siguiente al en
que tenga lugar la inserción del presente
en el Boletín Oficialde esta provincia.

(G. C— 2.488) (B.—4.009)

En virtud de providencia dictada el 11
de junio por el señor Juez de instrucción
de este partido, en el sumario que se sigue
en este Juzgado con el núm. 450, de 1946,
por robo de una escalera de mano a Juan
de la Mata Alhambra, ha acordado pu-
blicar el presente edicto en los Boletines
Oficiales del Estado y )a provincia,-- lla-
mando a Ignacio Villaverde Martínez,
alias «el Brasil», de diecinueve años de
edad en abril de 1940; hijo de Ignacio y
de Victoria, natural de Madrid, con domi-
cilio últimamente en la calle de Canillas,
número 17, de dicha capital, y Francisco
Gutiérrez de la Solana, alias «Filite», de
dieciocho años de edad en 1940, hijo de
Manuel y de Milagros, natural de Madrid,
vecino del mismo, con domicilio en la ca-
lle de la Madera, 18, donde últimamente
habitó, para que en el térmno de diez
días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación del presente en los Boletines Ofi-ciales del Estado y de la provincia, com-
parezcan ante este Juzgado a fin de ser
oídos en sumario mencionado.

(G. C —
2 -799) (B.-4.21Ó,

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Don Jacinto Ramón Alonso Rodrí-
guez, Juez municipal propietario
del Juzgado municipal número die-
ciocho, de los de esta capital.

(B.—4.123)

Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de
primera instancia e instrucción núme- Hago saber

-
Que en este Juagado

de mi cargo penden autos de juiciode
cognición, hoy ejecutoria de los mis-
mos, seguidos a instancia de don Vi-
cente Iborra Medel, en representación
de «Palatchi, Canseco y Galindo», So-
ciedad Limitada, contra don Casiano
Rosado Muñoz, en reclamación de.
cantidad, en los cuales se ha acorda-
do, a instancia de la parte actora, sa-
car a pública subasta, por primera vez
y en el ¡precio de su tasación de cua-
tro mil quinientas pesetas, varios bie-
nes muebles de la propiedad del de-
mandado, y en cuyo poder se encuen-
tran en calidad de depósito ;habiéndo-
se señalado para la celebración de di-
cha subasta el día catorce de juliopró-
ximo, a las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número diecieiete (antes Antonio Zo-
zaya), segundo piso, previniendo a los
que imtenten tomar parte en la mis-
ma que no serán admitidos sí no con-
signan previamente en 4a mesa del
Juzgado el diez por ciento de la tasa-
ción, y asimismo que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras (partes de dicho tipo.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid
y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido el presente, que fir-
mo en Madrid, a veintisiete de junio
de mi) novecientos cuarenta y siete.—
El Secretario (ilegible).—El Juez mu-
nicipal, Jacinto Ramón Alonso Ro-
dríguez.

ro 13, de esta capital
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Uri.ondp Ocaña (Rafael), natural de
Ceuta (Cádiz), hijo de Ramiro y Pilar,
de veintinueve años, soltero, de profe-
sión traductor, y domiciliado últimamente
en la calle de Hernán Cortés, 15, de esta
capital, para que en el término de diez
días, contados desde el día siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en el
Boletín Oficial, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-gados, calle del General Castaños, núme-
ro 1, con el objeto de ser constituido en
prisión, decretada por auto de 17 de ma-
yo de 1947, en causa seguida al mismo
por hurto y rapto con el número 393, de
1946.

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada el día 10 de junio, en el su-
mario núm. 176, de 1942, se cita por me-
dio del presente al propietario de 16 kilo-
gramos de.hilo de cobre, que fué sustraí-
do el día 17 de marzo de 1942 en el mon-
te de El Pardo, en las proximidades del
Cuartel de Transmisiones, para hacerle el
ofrecimiento de acciones, debiendo reali-
zar su comparecencia ante dicho Juzga-
do dentro del término de quinto día, con-
tados desde el siguiente al en que tenga
lugar la inserción de la presente en elBoletín Oficial de esta provincia.

(G. C—2.489) (B.—4.010)

(G. C—2.486) (B
-—

3-995)

BARCELONA
Femando Vasserot Cascnave, cuyas

demás circunstancias se ignoran, propie-
tario que es, al parecer, del automóvil
marca «Ford», tipo Sedán, matrícula
CR. 2497, comparecerá dentro de cinco
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Barcelona, sito en el edificio
\u25a0del Palacio de Justicia, Salón de Víctor
Praelera, sin número, para declarar en el
sumario número 179, de 1947, sobre le-
siones a Tomasa Hernández Escrich el
día 30 de enero último en la ronda de SanPablo, de esta ciudad.

En virtud de lo acordado en el Suma-
rio seguido en este dicho Juzgado bajo el
número 70, de 1944, por daños, a conse-
cuencia de la colisión habida entre el ca-
mión 63.776 y el autocar.de la Casa Mi-
litarde S. E. el Generalísimo, E. T. 2, se
cita por medio de la presente, que se in-
sertará en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia de Madrid, a Servando Puntas
Fombella, soldado que fué conductor del
expresado" vehículo militar, a fin de que
en término de quinto día, contados desde
ej siguiente al en que tenga lugar la inser-
ción de la presente en dicho periódico ofi-
cial, comparezca ante este Juzgado para
la práctica de una diligencia.

(G. C—2.490) (B.—4.011)

(B.-4.125)

Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de
primera instancia e' instrucción núme-
ro 13^ de esta capital
Por el presente cito, llamo y emplazo

a José Fernández, del que no constan
más datos, para que en el término de diez
días, contados desde el dia 'siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en el
Boletín Oficial, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, nú-
n**ero I, con el objeto de constituirse en
prisión, decretada el 7 de mayo en el su-
mario 93, dte 1941, por el delito de hurto.

(B.—4.126)

(B—4-135)

ORGAZ
Por el presente se ofrece el procedi-

miento 5, de 1947, como determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, a los remitentes y consignata-
rios de la expedición p. v. 9.757, Madrid-Mérida, compuesta de un bulto de medi-
camentos con 900 gramos de peso, la
que, en unión de otras, fueron sustraídasdel vagón 315.478 del tren 6.644, que
fué notada a su llegada a las tres treintahoras del 9 deTebrero de 1946 en la es-
tación férrea de Mascaraque, de la líneaMadrid-Badajoz.

NAVALCARNERO
Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de
• primera instancia e instrucción núme-

- El Juez de primera instancia de este
pueblo, en providencia de 13 de junio, dic-tada en el sumario núm. 58, de 1941, se-
guido por hurto de comestibles, hecho
ocurrido en la finca La Cepilla, del térmi-
no de Villanueva de Perales, ha acordado
\u25a0se cite al perjudicado don Valentín Gó-
mez Sanz, de cuarenta y siete años de
edad en el año 1941, ganadero, casado,
natural de Salceda, a fin de que compa-
rezca ante este Juzgado de instrucción
dentro del término de quinto día, que em-
pezarán a contarse desde el siguiente en
que tenga lugar la inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

ro 13, de esta capital
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Santibáñez Sánchez (Florencio), na-
tural de Granja de Granadillo, de veinti-
trés años, soltero, hijo de Indalecio y
Argimira, para que en el término de diez
días, contados desde el día siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en elBoletín' Oficial, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-gados, calle del General Castaños, nú-
mero i, con el objeto de constituirse en
prisión, decretada con esta fecha, en el
sumario 483, de 1946, por el delito dehurto.

(B.—4.137) (A.—7.965)

En virtud del sumario que se instruye
con el número 564, de 1946, por estafa aMiguel Kristof Raicof„por el presentó secita y llama al dueño de la fábrica de tro--mas del Puente de Vallecas, sito en elbarrio de Doña Carlota, y que al parecer
es de nacionalidad alemana, para que den-
tro del término de diez días comparezca
ante este Juzgado a prestar declaración en
e) sumario indicado.

ALCALÁ DE HENARES

Caja de Ahorros y Monte de
Piedgd de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Central,
número 119.431, por 800 pesetas, fe-
cha 13 de agosto de 1946, se anuncia
será expedido, anulándose el primiti-
vo, si durante treinta días, desde hoy,
no se presenta redamación en contra-

(G. C—2.491) (B.—4.012)

(G. C—2.497) (B.—4.002)
REQUISÍTORIAS

(B—4.127)

JUZGADO NUMERO 20 noPor el presente se cita y llama ante esteJuzgado de instrucción de Alcalá de He-nares a Joaquín Ganche Zuazo, de cua-renta y dos años, casado, empleado, hijode Joaquín y de Eutiquia, natural de Ma-drid y con domicilio en Puente de Valle-

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija
a contar desde el día de la publicación

Por la presente se cancela y deja sinefecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia nú-
mero 20, correspondiente al día 23 de
enero de 1947, por la que se llamaba a
Vicente Gómez Lanza, procesado en el
sumario que se instruye ante el Juzgado

Madrid, 27 de junio de 1947.
—El

Interventor (ilegible).
(A.-7.961)

4iii:!<<iiii!iiiii!ii«iiiiiiHi!niiiiiiiiiiiiiitiiuii^
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, S2


